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Año XXiV 

O o i x d l c l o n e s . 

OAHTAfiKNA. nn mes, 2 pcíeta?: tres meses, f! iil.—PROVINCIAS, troa meses, 
."I!) i,l...^!C,\:l'iiA NMKllO, tres meses, U'^f) id. 

ÍJÍI kiia«cici(Hi cuipezará :i eoiitarstí desde 1." y 16 de cada mes. 

REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

El pago será, siempre adelantado y,en metálico ó letras de fácil cobro.— La Re 
dacción no respüiwle de los ananoios, remitidos y comanicados, conserva el derech 
de no publicar lo que recibe, salvo el caso de obligación legal.—lío s8 devue 
ven los originales. , .̂ 

i \ . " " i i d o s a p i r e ó l o s o o i i V e n c l o i i a l e s . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

(1\NJ!<: iy¿ EFECTOS 
TIMDRADOS. 

i':i «lia :n ik 
^,t"''U-áii de, la 
ip 'i-̂ ^ litubriidori qnc 

1 coiTiüiiio mt;s se re-
ciicü'aeioü los eTéc • 

ievat) designado 
>'U() ü sean los siguienloa: 

„ . ..pu, .luilu-iuio, .Ídem de oflcio pa-

1 lii Uibunalesn^l- l̂iJ '̂ ''̂ '̂ "' l-* '̂''' '^ 
'̂L'iilu pública, payai'ü.s de bienes na 

li'<;i<Mi.i!,.;ŝ  p.ipol'le pagos al Estado, 
(iyjlji-es lii ' íV'ies (.le las doce e l a se s , 

' iá'tó>^lÉi««,tu oviles de 10, 25 y 50 

Rl l 

.%s^> 

-î í)s (jueeu dicbodia residteti so. 
-ii'.udcs á fas corporaciones ó [)arli-

es, es(,:epí.o el papel de oíicio pa 
^univttíiáj oikiuas ó. coipoiMao-

•,|iuienes se concede gralis, po-
ilfiui Her canjeados dur; |ny todo el 

, liles de Enero próximo en los están-
i-'os q'ue oportunaírtente designen los 
^""'U«inistradoros decontribuciones y 
i'entas de las respectivas provincias-

Como efectos timbrados que se re
tiran de la circulación son de igual 

\^u]asü^ precio que los que deben po-
v'etit • fos CJÚÍ'ÜS'MII.)"t^Tl-

^T't'eíMi'^ííteiírMfqiiír^'oii 3v$%m^i0m¿^^ 
l'iiüd.H] veriíicarse por olrosde dis
tinto precio. i 

Se exigirá losen provincias como re 
ÉÉ,̂  tinisij,o.ííidi_s[)en!jab e'lapresentación 
^ <-íe la cédula pei'sonal, cuyo número 

i'luse y punto de espendicii'ti se hará 
'-Onstar á la derecha dei sello si- se 
ti'alu de papel,ó documento timb.ra-

% '-'o, con la firma del interesado; al la
do izquierdo se é| tampara el sello de 

.̂  'íi espended uí-íaque carnbie, y en su 
'íiefectofirmí\rá*y t'ü'^'"icai'áel encar-

i'^ü de ésta. •• 
Los timbres^sueltos se cambiarán 

*̂ 'i igual forma y con idénticos requi
sitos, firmando los interesados en la 
iP^i'te inferior a! dorso del pliego ó 

'«tígos dtí papel en que¿por clases ü 
i'ecius debeu prtíseiitarse pegados 
^s timbres. 

HMí Los nlicgos enteros de timbreü que 
f ÍM^^iitengan la ijuraeracióii se cambia-
* ' ^á i i eu idéntica forma, pero firmando 
;̂ '*-ffÍ-dorso los interesados. 
;f';!Si del recüttocimiento que en su 

%^^ií\ ha de verificar la fábrica del-ra-
ij¿too resultase ilegítimo alguno de los 
•Infectos, so exigirá su importe al que 
|*íü Jiubierc presentado, sin perjuicio 
'*|tie someterle á la accitínde los tribu

ales dejüsticia. 
Q«e^gfíi-excejptuados de las forma-
ades que se mencionan en lasdis-
siciones anteriores los efectos que 
presenten en Madrid. 

• listos se canjearán en la tercera es-
blecida en el local que ocupan las 

Fi^iaus de Hacienda, todos los dias 
.̂0 festivos del mes de Enero, desde 

l^-íf *̂ '̂ <̂ e la mañana, á las tres de la 
; '"®-previo'reconocimiento por el 

grabador que al ei'ecLo se designará. 
El plazo que se lija para td canje es' 

impi'orogable, por cuya razón no se 
admitirá al cambio después del 31.de 
ICnero próximo efecto alguno de Jos 
que caducan. 

<?. 

EL ARSENAL i )E \A HABAN/\. 

- -o — 

Precedido de un razonado picám
balo, el periódico oíJcia! ¡lublica hoy 
el real decreto dirinonieudo la clan-
sura de los taüei'Cíi dei arsenal de lu 
Habana, eutrogando ;<i !a industria 
particular los Iridjaji's de carenas y 

;,jyig'eras reparaciones iptu los buques 
iffecesitcü, por uiedio^ile contratas 
couceitadas ante !a Junta económica 
tltíl apostadero. 

Las causas que han motivado esta 
medida, es la escasez del material 
flotante de nuestra escuadra de las 
Antillas y los pocos recursos cofi que 
cuenta el apostadero, para no^ener 

"que acudir al extranjero cuanSt? se 
trata de una cargaa de importancia, 
resultando de aquí el sostenimiento 
de ese arsenaiLtán oosloso, que- u c . 

• t!aBrSüloiro''¿e1jairirér gastó'eSi^rétá"^ 
c ióncqu la. producciijii, sino que su 
sbstenimieiúo importa pró.ximamen-
telas cuatro quintas partes del gasto 
de la fuerza naval armada. 

lié aquí el texto del real decreto: 
«De conformidad con lo propuesto 

por el ininisuo de Marina, de acuei-
du con el consejo de ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
1." Las obras de carena y reco

rrida de los buques que forman la 
escuadra del apostarleio de la Haba
na se verificarán en lo sucesivo por 
medio de contratas particulares, con
certadas ante la Junta economicij del 
reíeridü apostadero en la capital; y 
en las provincias con la autorización 
de dicha Junta y ante otra compues- .̂ 
ta del comandante, su seguudo, el 
comandante del buque y el ordena
dor de pagos ó contador de la divi
sión. ' ' • 

Art. 2.0 Como consecuencia de lo 
prevenido en el articulo anterior, se 
cerrarán todos los talleres del arsenal ' 
de la Habana, seiá despedida ÍU' = 
maestranza eventual del mismo, y los 
maestros de lape imanente que no 
sean necesarios para las atenciones 
del'apostadero cesarán en sus servi
cios sino optan por regr'esar á la Pe
nínsula, en cuyo caso ingresarán en 
sus clames respectivas en losarsenales 
de ella. Las disposiciones del presente 
articulo solo podrán sor suspendidas 
en caso de guerra. 

Art. 3.0 Queda suprimido el car
go de segundo jefe y comandante ge
neral del arsenal de la Habana. Guan
do el comandante general del apos
tadero salga á cruzar con la escuadra 
de su mando, le sustituirá en el del 
apostadero el mayor general, coman

dante del l i ^ u e de la cla.se do caoi- , 

6 el comandante de marina, según la 
antigüedad. Este en tal caso disfrur 
tara la gratificación de mando que 
corresponde á sü clase . jr^t'Wrra. 

Art. 4.0 Para h conservación de 
|as dependencias y talleres del arse
nal, así como para;íacili|ar á los bu- . 
quos de la escuadra l6s materiales 
que existafi en depósitos en los alma
cenes y sé remita»,desl% P^í t i sula 
con elprofio objetof hatírá un capi
tán deft-agataqr^CQii^J título de 
couüujdarMte^dtít*-aV.isen.a1« dependerá 
directamente del comandante gene
ral licl apostadero, ejerciendo funcio
nes análogas á la de jefe de arma
mentos y ayudante mayor del arsenal, 
auxiliado por e! personal que deter
mina la unida plantilla. 

Art. 5 o A las órdenes del cornan-
• dante general de la e*;uadra, ^ í p r -

raando parte jdéf E s t ^ Mayor Ap la 
misma, habrá uiyefe y. un ofiept de 
cada unOr^ié^tós cuerpos 'de i c ^ n i e -
ros y artiUería. El prlmetp de'dichos 

! .jefes, ail^'fe^o p,or los oficiales deL 
buque e » ^ ^ a r a c i o n , de los maqui
nistas y. .^^.^5 maestros que designa 
la referidá^^iitilla, inspeccionará las. 
obras que se realicen por contrata; 
dirigiendo el segundo los trabajos 
propios de su -ramo que habrán de 
verificar los buques. 

Art. 6.0 Queda suprimida la guari
dla de arsenales que presta sus ser
vicios en el ue la Habana. 

El servicio de custodia del arsenal 
bajo las órdenes del jefe Inmediato 
de ól lo prest4iá la compañía de de
posito del cuerpo de infantería de 
marina que existe err el apostadero. 

Art. 7.0 Compondrá la junta de 
apostadero, en conformidad con las 
disposiciones de las ordenanzas, el 
Comandante general, el mayor gene
ral, el coinajídante del buque Insig
nia, el ordenudoi'j'^el interventor, ef 
comandante del arsenal, el de inge
nieros y el de artillería de lá escua
dra. 

AÍ t̂. 8.0 Los buques reemplazarán 
1 os efeclois: 4e,coa.íí|i»o^ yj ios ^esciui-
dos; primero, con íóó'fondos econó • 
micos, segu^i previene el reglamento, 
segundo, 4MUQ% (fue existan en los 
almacenes def áafeeudl, y tercero, con 
los que con tai objeto contrate la Jun 
ta económica dê i apostadero. 

Estos últinito^,seremitirán á bordo 
directamente por los proveedoras, 
reconociéndose por comisiones de 
oficiales de los mismos buques antes 
de ser admitidosen el os." 

Art. 9.0 Ai verificar las contratas ' 
ú conciertos de obras.y reparaciones, 
la Junta económica del apostadero 
podrá convenir.excepcionalmente el 
empleo de maíéfiales y apaíatos del 
arsenal, garantizando en los contratos 
el buen uso de unos y otros y deter-

4. - .^¿OáRdo gu'eJpsj{^tosr,{ljyta.Qri^o 
el movimiento de los últimos sea de 
cuenta de los contratistas. 

A rt.' 10. Queda aprobada la uaid a 
plantilla del personal que deberá 
quedar en el arsenal de la Haba n^ 
para cumplimiento de los artículo 
del prélfente decreto. g 

ArL 11. El ministra de Marin ĝ  
dictará las instrucciones oportuna ^ 
para el cumplimiento de cuanto en é 
se ordena. 

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El ministro de 
Marina, Juan Antequera. 

Las economías que al Tesoro de 
Cuba producirá la supresión de la 
plantilla del personal y material, as
ciende á 421.023 pesos. 

Noticias generales. 
Hoy quedará firma4o el protocofo 

de Joló, en virtud! del cual Alemania 
é Inglaterra reconocen la absoluta 
soberanía de España sobre aquel Ar
chipiélago. 

^ ^ 
Ha ingresado en la cárcel de San 

lúcar de Barrameda, el director de El 
Qronista de dicha ciudad. 

Dice un periódico de Granada que 
, es alarmante la excesiva cantidad de 
moneda falsa que circula por aquella 
población. 

—•— 
Del fondo de calamidades se ha 

concedido 10.000 pesetas á la ciudad 
de Toledo. ' 

LA GUERRA DE FRANCIA 
Y CHINA. ' 

íte Un despacho del alnÚFÉHate Cour-
bet, fbchado en Kelung el 43 de., 
corriente, dice que el comandante 
Lachois hizo un reconocimiento ofen 
sivo contra los trabajos de fortifica
ción emprendidos por el enemigo 
los cuales amenazaban las posiciones 
francesas. 

Añade que los chinos fueron desa -
lojados con pérdidas de 200 muerto 
y fewidos. 

Los franceses tuvieron un muerto 
y siete heridos. 

Un telegrama de Paris , dice que 
durante el próximo mes de enero se -
rán armados varios buques acoraza -
dos, que estañen situación de reser
va, y enviados á reforzar la escuadra 
francesa en las aguas de China. 

Se trata también del envió .Uli d 
tres buques torpedos. 

El gobierno va á pedir una qu in ta 
extraordinaria de los matriculados 
marítimos. 

Despachos de Sanghai, aseguran 
que los cruceros chinos que, tripu
lados por alemanes, se estaban ar
mando en aquel puerto, se han hecho 
á la mar con rumbo desconocido. 


